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ANUNClOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 17 de abril de 1955, de 
acuerdo con la» üibpusicione> v tgcnio

Francos (1) .......................... . 3 128
Lloras ....................................... 3D.Ü6I»
Dolareis ...................................... 10.950
1 cancos suizos ..........................  252.97o
Francos oelgas ................... . 21.9UU
Florines ....................................  288.1br<
Escudos ........... .......................... 33 08o
Pesos argentinos moneda legal i.4b
Coronas suecas .....................  2.11b
Coronas danesas .....................  1.585
Coronas noruegas ................ . 1.533
D eutschm arks ..........................  2.607

(1) • tate cipo podra suírir ias modifica 
clones que se deriven del régimen francés- 
de cambios

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas*XI, X III v XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de Octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 1*8 al 24 de abril 
de 1955. salvo aviso en contrarío:

Francos franceses, marroquíes y
arge linos....................................... 10,85

Libras esterlinas ...............................  109.06
Libras egipcias de cuenta Coñve-
' r i io .....................................................  111,67
Libras de cuenta Islandia ... ... 108,90
D ólares  ..   38:95
Dólares de cuenta (1)   38.89
Dólares canadienses    ... 39,45
Francos suizos lib re s .................... 901,85
Francos suizos de cuenta Conve

n io ..................     900,50
Escudos lib res .................................  135,16
Escudos de cuenta Convenio ... 134.96
Francos b e lg as ..................   77.78
Francos Congo belga (billetes) ... 77,28
Florines   ... 1.023.42
Coronas su e ca s ...........................   7.51
Coronas dan esas   ... 5,63
Coronas n o ruegas.....................  ... 5,44
D eutschm arks................................  9,26
L iras..................................................  6,27
Crureiros (billetes) ........................  45.00
Pesos m ejicanos   « 3.10
Pesos .rolombianos (billetes) .... 8,107
Pesos uruguayos (billetes) ... ... 10.60
Boles «billetes) ...............................  1,50
Bolívares (billetes) ... 9.25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 
el intercambio con los siguientes países: 
Bolivia Brasil, Colombia. Cuba, Chile, El 
Salvador, Finlandia. Grecia, Italia, Mé
jico. Paraguay y Turquía.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de F sraña en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española En- 
carr ?ión Mourros G de Navarro, de 
ochenta v un años de edsd. viuda: ocu
rrido el 'día 3 de enero 1955 en Buenos 
Aires

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material

S U B A S T A

Publicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» v BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fechas 21 y 23 de 
marzo último, respectivamente, el anun
cio de la celebración de una subasta pú
blica para la venta de un grupo electró
geno constituido por un motor «Sulzer» 
de tres cilindros. 110 HP., dinamo do 
75 KW.. 340 V., accesorios, piezas de res
peto y herramientas, depositado en el Ar
senal del Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo, se pone en conoci
miento de les eme deseen interesarse en 
este servicio, que el acto tendrá lugar en 
este Ministerio, a las once horas del día 3 
del próximo mes de mayo 

Las bases (jara este acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección General de 
Material del Ministerio de Marina, don
de los licitadorcs podrán obtener cuan
tas aceraciones e informes necesiten.

Madrid. 13 de abril de 1955.^E1 Tenien
te Coronel de Intendencia, Presidente de 
la Jun ta de Subastas.

3 526-0.

Dirección de Material.— Sección

S ubasta

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta pública dos calderas y maquina
ria procedentes del desguace del cañone
ro «Dato», se hace público, para general 
conocimiento, que transcurridos que sean • 
los veinte días de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO' y «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina», contados a partir de la fe
cha del último de los citados periódicos 
que lo inserte, se procederá, en él día y 
hora que oportunamente se señalará, a la 
celebración de la subasta de referencia, 
que tendrá lagar en este Ministerio.

El material de que se tra ta  es el si
guiente:

Lote núm. 1 (clasificación núm. 41 del 
Arsénal de La Carraca):

Una caldera acuotubular tipo «Yarrow», 
de 348 jn.a de superficie de calefacción 
y un régimen de trabajo de 15 kg./cm.2, 
a falta de emparrillado, niveles y algunas 
válvulas y accesorios.

Le*e núm. 2 (clasificación núm. 43 del 
Arsenal de La Carraca):

Una caldera acuotubular tipo «Yarrow»,
■ de 348 m.2 de superficie de calefacción v 

un régimen de trabajo de 15 K g./:rn .\ 
a falta de emparrillado, niveles y algu
nas válvulas y accesorios.

Lote núm. 3 (clasificación núm. 52 del 
Arsenal de La Carraca): ,

Una máquina ripie expansión vertical, 
de tres cilindros y de uná potenza de 
350 HP., con sus bombas de aire y dos 
de achique accionadas por balancín, v 
provista de su cuadro con manómetro.

Un condensador tipo «Weir», ^on una 
superficie de refrigeración de 128 m 9 

Un eje portahéliee con c a m i s a  de 
bronce.

Una hélice de bronce, de tres palas.
Una máquina de vapor monocilíndrica, 

procedente del grupo de circulación. ,
Un telégrafo meéánico para transm itir 

órdenes del puente a máquinas, con su 
correspondiente indicador.

Una -bomba de alimentación de calde
ras, tipo «Weir».

Un grupo ventilador, formado por una 
máouina de vapor monocilíndrica v en  

K ventilador centrífugo, estando cortado ti 
eje.

Lote núm 4 (clasificación núm 53 del 
Arsenal de La Carraca):

Una máauina de triple expansión ver
tical. de tres cilindros y de una potencia 
de 850 HP.. con su3 bombas de a. re v des

c\e achique accionadas por balancín, y 
provista de su cuadro con mnnómelr >.

Un condensador tipo «Weir», con una 
superficie de refrigeración de 128 m.v

Un eje portahéliee con c a m i s a  de 
bronce.

Un telégrafo mecánico para transm itir 
órdenes del puente a máquinas, con su 
correspondiente indicador.

Una bomba de alimentación de calde
ras, tipo «Weir».

Un grupo ventilador, formado por una 
máquina de vapor monocilíndrica y un 
ventilador centrífugo, estando covtatío el 
cíe.

Usté mal erial se encuentra depositado 
en el Arsenal del Departamento M aríti
mo c’e Cádiz, donde potíru ser reconoci
do por las personas que se hallen .intere
sadas en la subasta.

Su venta se efectuará en un solo acto 
para los cuatro lotes, y los precios-tipos 
serán los siguientes;

Lote núm. 1  .....  160.000.00 pías.
Lote núm. 2 .....................  1G0.000.00 »
Lote núm. 3 ..................... 350.000,00 »
Lote núm. 4 ...........   350.000,00 »

Las bases para este acto, a las que 
deberán ajustarse los asistentes al mis
mo, se encontrarán de manifiesto en la 
Dirección de Material del Ministerio de 

; Marina, y los lidiadores habrán de h<i- 
cer sus proposiciones, para la adquisición 
del material reseñado, en papel tim bra
do de la clase sexta, no admitiéndose ios 
que se presenten redactadas en papel (o  
mún, aunque lleven adherido ei sello, v 
con arreglo al modelo que a coülinua'nún 
se inserta, consignándose en ellas, de m a
nera explícita y concreta, cuantos extre
mos se expresan en el mismo

El depósito provisional aue deberán im
poner los lidiadores será una can til i 1 
no inferior al 2 por 100 del precio tipo 
fijado

El importe de los anuncios será 'atis- 
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Modelo de proposición

. Don ...........  vecino de     provincia
de ...........  con domicilio en la calle ce
   número .............   enterado -on todo
detalle del anuncio publicado en d  LO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del ói*
  y de las condiciones y req hsim“ í

exigidos para la. venta en pública su»,fi
ta  de la caldera o maquinaria, .ote nu
mero ...........  procedente del añmei o
«Dato», cuyo estado actual conoce, ofre
ce la cantidad de ............. ccmprom.1» ¡en
dose a retirarlo en el plazo de ...

Asimismo hace constar que se •*ompr*>- 
mete al cumplimiento de todas las demás 
obligaciones previstas en los plie* s be 
condiciones que servirán de base .ara 'a 
celebración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid. 13 de abril de 1955.—El ‘ n  mi 
te Coronel de Intendencia, Presidente le 
la Jun ta  de Subastas.

3.527-0.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión.—Jefatura
Nacional del Seguro de Enfermedad

Por el Presente se pone en conocimien
to de las personas u organismos, a quie
nes pudiera interesar, que la Entidad Co
laboradora Mutua de Previsión S o c i a l  
«La Unica», cuyo domicilio social radica 
en La Corr.ña, calle de Teresa Herrera, 
número 15 primero, ha entrado, a partir 
de h oy .  en período de liquidación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 18 del pasado mes de febrero.

La Corufia. 11 de abril de 1955.—-El 
Presidente de la Comisión Liquidadora.

1.613-0.
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MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional Junta Liquidadora.
Maestranza Aérea de Sevilla

S u b asta s

Se celebrarán en esta Maestranza Ae
rea los días 29 de abril actual y 6 de ma
yo próximo, a las dies horas, y compren
den repuestos de aviones y motores; ve
hículos automóviles; maquinarla y cha
tarra de acero A los lotes de chatarra 
sólo podrán ofertar los comerciantes cha
tarreros clasificados que tengan cubierto 
au cupo obligatorio, lo cual acreditaran 
con la tarjeta expedida por la DOEIS.

Sevilla 11 de abril de 1955.—El Capi
tán Secretarlo, Francisco Salas de Guz- 
mán.

3.593-0,

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
 DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S u b asta -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J. O. N. 8. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de re
edificación de 24 viviendas y urbaniza
ción, eii Cañete de las Torres (Córdoba), 
n cogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-conCurso y la forma de celebrase 
la misma son los que seguidamente se 
Indican:

í .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificacionés prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Víctor Escribano Ucelay.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón doscientas se
senta v un mil novecientas noventa y 
cuatro * (1.261.994) pesetas con setenta y 
siete <77» céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ho elp ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, a nombre 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
es de'veintrés mil novecientas veintinue
ve (23.929) pesetas con noventa y dos (92) 
cent i mes

La fianza definitiva que ha de consti
tuir e1 adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cua
renta y siete mil ochocientas cincuenta y 
nueve (47.859 > pesetas con ochenta y cua
tro (84» céntimos.

II.—Plazo3 de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su- 
basta-concürso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Córdoba, 
durante treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al d ela publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

E’ proyecto completo de las edificacio
nés e» pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obra?* y circunstancias que comprende 
la contraía y el pliego de condiciones 
económico-Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
taró n de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Córdoba, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, núme
ro 4 Madrid), en loa díaa y horas hábi
les de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial, a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada per el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de H a c i e n d a ,  a 
nombre de la Delegación Nacional de 
Sindicatos dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
ai de la constitución de. la fianza defini
tiva. el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de diez meses, 
a partir del día de su comienzo.

La presentación al concurso-subasta 
implica disponer de todos los materiales 
que no estén intervenidos, y por lo tanto, 
con respecto a, dichos materiales, no se 
admitirá revisión de precios por ningún 
concepto.

A tenor de lo disouesto en el Decreto 
de 1? de enero ,de 1955, por el que se su
primen los términos de la Ley de 17 de 
julio de 1945. el contratista tampoco ten
drá derecho en ningún caso a solicitar 
la revisión de precios por variaciones en4 
los de coste de materiales intervenidos o 
en los salarios, salvo disposición en con
trario, según se indica en el preámbulo 
del mencionado Decreto de 13 de enero.

III.-Form a de celebrarse la subasta-concurso 

Los licit.adore8 presentarán la d o c u 
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacrar 
dos uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D.S.P.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.» Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licita dora.

3.° Poder especial y suficiente p a r a  
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación dé Hacienda o, en su caso, en la 
Caja’ General de Depósitos de Madrid', a 
nombre de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

5.° Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de testar al co

rriente en el pago de la Cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Provincial Sindical: como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial. Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado, dará fe del 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de

8 d e . septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio. de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

• El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Córdoba.

Terminado el remate, si no hay recia* 
mación. se devolverá a ios licitadores loa 
resguardos de los depósitos y demás ‘docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres corespondientes.

Madrid 11 de abril de 1955.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

1.465-0.

DELEGACION PROVINCIAL 
DE SINDICATOS

BURGOS

A d q u is ic ió n  de m a t e r ia l e s

La D. S. P. de Burgos convoca concurso 
público para adquisición de mobiliario 
con destino a las dependencias de su nue
va Casa Sindical.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse en la 
Oficialía Mayor de dicha Delegación, pía* 
za de Castilla. 1

Las proposiciones deberán presentarse, 
en sobre cerrado y lacrado, en el plazo 
de veinte días, a contar desde el siguien
te de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

-Burgos, 12 de abril de 1955.—El Dele* 
gado sindical provincial, Francisco Esco 
bedo.

1.446—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo ai artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo se notifica a don G* 
Paul Paboschata, cuyo último domicilio 
fué paseo de San Gervasio, 161, Barcelo
na, que en virtud de acta de aprehen
sión de áminacil. levantada con fecha 
3 de septiembre de 1949, se ha instruido 
el expediente número 740-49, que será 
visto y fallado por la Junta Administrati
va en sesión que se celebrará a las doce 
horas del día 20 de* abril de 1955, a la 
que podrá concurrir, bien por sí mismo 
o por persona debidamente apoderada, 
advirtiéndosele lo que determinan los ar
tículos 77, 78 y 79 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 dé 
septiembre de 1953.

Madrid, 12 de abril de 1955,—Él Secre
tario (ilegible).

1.602-0.

Con arreglo al artículo 37. del vigente 
Reglamento, de Procedimiento Económi
co-administrativo se notifica a don José 
Pira Sola, cuyo último domicilio fué Co
ronel Noreña. 39, Madrid, que en virtud 
de acta de aprehensión de 13 kilogra
mos de café, levantada con fecha de 11 
de noviembre de 1949, se ha instruido el
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• expediente número syO-49, que será visto 
y fallado por la Junta Administrativa en 
sesión que se celebrará, a las doce horas 
del día 20 de abril de 1955. a la que podrá 
concurrir bien por sí mismo o por per
sona debidamente apoderada, advirtién
dosele lo que determinan los artículos 77. 
78 y 79 de la vigente Ley de Contraban
do v Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953.

Madrid. 12 de abril de 1955.—El Secre
tario (ilegible) o

1.604 0 .

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n  de f a l l o

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanen
te, sesión día 29 de marzo de 1955, al co
nocer en el expediente 1.462-52. ha acor
dado dictar el siguiente fallo, artículo 80.

1.° Declarar la comisión de un acto de 
defraudación de mínima cuantía com
prendido en el apartado tercero, artícu
lo segundo, por la* cuantía de 2.724,50 pe
setas.

2.° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor, a 
don José Platel Miguel.

3.° Declarar que en los hechos con
curran las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad no son de apreciar.

• 4.° Imponer como sanción por la in
fracción. cometida, la multa de ocho mil 
ciento setenta y tres pesetas con cincuen
ta céntimos, equivalente al triplo de los 
derechos defraudados, y que en caso de 
insolencia  se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa, y dentro de 
los límites, de duración máxima a aue 
se contrae el caso cuarto del artículo 22.

5.° Declarar además cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía sin reo conocido, por la importación 
sin licencia de las mercancías aorehendi- 
das previstas en el apartado segundo del 
artíeu.o séptimo de la Ley, por lo que 
se decreta el comiso de los géneros, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del 
articulo 25 del mismo texto legal.

6 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Contra este 'fallo no cabe recurso de 
ninguna clase.

La sanción impuesta deberá ingresarse, 
precisamente en efectivo, en esta Dele
gación de Hacienda, en el plazo de quin
ce d^as. contados desde el siguiente al 
de la publicación de la pres°nte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En Igual plazo, v compMmiento de lo 
prevenido en el artículo 86 de la Ley, 
hará decoración de los bienes aue po- 

, sea el indicado José Platel Miguel, aue 
se halla en ignorado paradero, causa ñor 
la óup se nobbca la presente en dicho 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid 12 de abril de 1955.—El Secre
tario (hegfiVe).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible;.

1.603-0.

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Va
lentín Alsina. Valentín Alimet, Ramón 
Poch Casanovas. Juan Marqués Comas, 
Juan Lleonar, Juan Amengual García. 
Manuel Chinchilla Jiménez. Juan Báli- 
guel. Alejandro Vallés Vallejo y Francis
co Fructuoso López, se les cita por me
dió del presente para aue comparezcan 
en esta De^gacióñ de Hacienda el día 
veintiocho del, con-icnte mes. á las diez 
horas nara vef y fallar el excediente nú
mero 21*3-48. oue por supuesto contraban
do de tabaco, se instruye a los mismos.

advirtiéndoles que caso de no compare
cer. el acto se celebrará sin su presencia.

-Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados.

Barcelona, 11 de abril dé 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible)»

1.594-0.

Desconociéndose el domicilio de José 
Gómez Saez y Juan Corzo López, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Delegación de Ha
cienda el día veintiocho del corriente mes, 
a las diez treinta horas, para ver y fa
llar el expediente núm. 447-48, instruido 
por supuesto contrabando de tabaco, 
contra los mismos, advirtiéndoles que ca
so de no comparecer, ex acto  se celebra
rá sin su presencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados.

Barcelona, 11 de abril de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible)»

1.595-0»

CADIZ

. Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose los actuales domicilios 
de un tal Ferra, súbdito inglés, y de un 
individuo conocido por «Churriana», que 
lo tuvo en Guadalmesí (Málaga), cuyos 
demás.datos y circunstancias se ignoran, 
se les hace saber por medio de la pre
sente que con fecha 12 del actual se ha 
dictado providencia por el ilustrisimo se
ñor Presidente de este Tribunal, por la 
que se declara cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, a que 
se contrae el expediente número 046-50 
(15-M-C), con motivo de acta de apre
hensión levantada en, 28 dq. julio de 1950 
por fuerzas de la Guardia Civil de Tari
fa, y en la que figuran como encartados, 
v que consecuentemente, el procedimien
to sancionadqr que ha de seguirse será 
de la competencia de este Tribunal én 
Pleno. Contra esta providencia puede in
terponer recurso de súplica ante dicha 
Presidencia durante el día siguiente al 
de la notificación, por medio de este .dia- 
iio oficial.

A) propio tiempo se les advierte que 
por la misma Presidencia, y con fecha 
13- del mismo mes. se dictó otra provi
dencia por la que se acordó se reúna el 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en Pleno, en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda, 
el d ía '2 6 'd e 'm ayo  próximo, a las once 
horas de su mañana para resolver lo 
aue proceda en el mencionado expedien
te instruido por aprehensión de 20 000 
cajetillas de tabaco rubio; pudiendo pre
sentar en dicha sesión toda la prueba do
cumental de que intenten valerse y p ro  
poner lac demás que convengan a U me
jor defensa de su derecho. Quedando es
pecialmente, advertido de que su falta 
de asistencia no será motivo suficiente 
para aue el Tribunal deje de celebrar se
sión, a menos que con tiempo suficiente 
hayan soMcitado la suspensión del acto, 
con justificación de la causa en aue lo 
funde d° conformidad con jo estaWectdo 
en el artículo 77. párrafo 4) v demás le- 

‘ gales de aplicación del vigente Tpxto re
fundido de la Ley de Contrabando v De
fraudación de 11 de septiembre de P53, 

‘ pudiendo valerse de nersona aue hable 
ñor ustedes y que tenga la cualidad de 
abogado.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo dispuesto en el artículo 
37 de' Reglamento de Procedimiento de 
29 de julio de 1924.

Cádiz. 14 de abril de 1955.—El Secre
tario del Tribunal. Juan M. Ponce.—Vis
to bueno: el Delegado de Hacienda-Pre
sidente. Antonio Miño.

1.596-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Merino Sánchez.
Localidad* Alcalá de Henares (Madrid).
Objeto de la industria: Fabricación d© 

chocolates y turrolate.
Capital: 300.000 pesetas.
Producción anual: 12.500 kilos de cho

colate y 29.000 kilos de turrolate.
Primeras materias: Ñácionales y de la 

Guinea Española.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los.industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

Madrid. 30 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

3.532-0.

Peticionario: Don Venerable Gil Mai> 
tín.

Localidad: Madrid.
Objeto: Fabricación de Jerseys y pren

das de lana (a máquina).
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: Prendas de lana de seño

ra v caballero para venta al detall en 
calidad corriente, 2.000 prendas aproxi
madamente por una valoración de pese
tas 200.000 anuales.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14. Madrid.

Madrid 4 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.533-0.

Peticionario: D o n  Jorge Krüger van 
Goeten. en nombre de una Sociedad a
constituir.

Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Taller mecá

nico de precisión.
Capital: 96 000 pesetas.
Producción: Elementos de piezas de pe

queña mecánica en general, por valor de 
unas 100 000 pesetas, construcción de 
prototipos industriales de instrumentos 
científicos por 50.000 pesetas y utillaje 
de precisión y montajes para la fabrica
ción de piezas en serie, por 125.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los inausf ríales aue se consideren afec
ta d a  pi r la misma presenten por tri
plicado debidamente reintegrados los es
critos, qué estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. núme
ro 14 Madild.

Madrid 5 de abril de 1955 —El Inge
niero .Tefe. L. López de María.

3.533-0,

Peticionario: D o n  Leoncio Ruiz Her
nández

localidad* Madrid.
Oble*o de la petición: Fabricación d© 

sobres v bolsas de papel e imprenta.
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Capital- 90.000 pesetas.
Producción anual: Fabricación de so

bres y bolsas de papel e Impresión de los 
mismos, por un valor total de unas 300.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d# diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagaata. núme
ro 14, Madrid.

Madrid 6 de abril de 1955.-—El Inge
niero Jeíe, L. López de María.

3 £34—O*
OVIEDO 

A mpliación oe industria

Peticionario: Electricista de Siero y No- 
refia, 3. A.

Objeto: instalar dos líneas de trans
porte de energía eléctrica en alta tensión 
*3 KV.) y distribución en baja, con los 
correspondientes centros de transforma
ción, para suministro a La Peral. Ríose- 
co, Qrandarrasa, La Calabaza. La Made
ra, Fombona, Huergo. Varé y Peña Vie- 
po, Concejo de Siero. parroquia de San 
Martín de Anes.

Presupuesto: 132.016.95 pesetas.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios. en las oficinas de esta Dele
gación antes del plazo de dic¿ días.

Oviedo. 6 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, P. A. Vicente Frías.

3.512-0.
VALENCIA 

A mpliación  di industria

Peticionario? Don Juan Muñoz Salva
dor.

Localidad de emplazamiento: Míslata.
Capital total: 476.863 pesetas.
Objeto: Instalar máquinas, herramien

tas en su taller de ebanistería.
Aumento de la producción: 1.800 mue

blen oara máouinas de coser, anualmente.
Fsta industria emú1 paró maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hacé pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
oue estimen ooortunos. ñor triplicado. 
denfro del niazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D e ja c ión  de Industria, 
pie "a de Alfonso el Magnánimo, núm 6.

Videncia. 25 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, J Cucurella.

3.515-0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE GIJON-MUSEL

C oncurso

En virtud de lo dispuesto por Orden 
miolr*«rial de 24 de noviembre de 1954. 
esta Junta de Obras v Servicios cele
brará el día 13 de iunio de 1955, y a 
las once horas, la apertura de proposi
ciones rara optar al con cu rso  sobre ad
quisición por la misma de «Tres grúas 
automóviles», celebrándose la licitación 
en el Sn1ón d° esta 0^'*^ración ante 
la Mesa constituida al efecto , en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 
8 d° setiembre d** 1<386 Real Ovd«n de 
30 de octubre de 1907. Ley de Adminis 
tración v C on tab ilid ad  de la H ed en d 9  
Pública de 1 de Julio de 1911 v demás 
disposiciones vigentes hallándose de ma 
niflesto nara conocimiento del núbMco 
las condiciona correspondientes en las 
oficinas de i& expresada Junta de Obras

y Servicios y en el Negociado correspon
diente de la Dirección General de Puer 
tos y Señales Marítimas del Ministerio 
de Obras Públicas/

Se admitirán las proposiciones en la 
Secretaría de esta entidad y en el Ne 
gociado correspondiente de la citada Di
rección General desde el día de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día 8 de junio 
de 1955. todos los días laborables, desde 
las diez hasta ias doce horas, mediante 
i ceibo de los documentos presentados, 
indicando en él la fecha y la hora de 
su presentación.

Las proposiciones, dirigidas al señor 
Presidente de la Junta, se ajustarán a) 
modelo adjunto: se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
de la clase sexta (4.70 pesetas), debiendo 
presentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará qúe la licitación 
corresponde a este concurso,

A la vez, pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que previe
ne la referida Instrucción y el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas, la garantía que se requiere para to
mar parte en la licitación, por un im
porto de 72.275 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública o en cualouiera 
otra clase de valores que tengan legal
mente concedido este privilegio, al tipo 
oue les están asignado en fas vigentes 
disposiciones, acompañando al resguardó, 
en su caso, la póUza de adquisición de los 
valores suscrito por Agente de Cambio y 
Bolsa.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda 
y también por separado?

l.o Documento de identidad del * Uci- 
tador.

2.° Docümentoe que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Comr§ 
ñías o Sociedades, ádemás dé la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di 
ciembre de 1928. documentos oue justl 
flquen su existencia lega) e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato v los aue auto
ricen al firmante de ía proposición para 
actuar en nombre de aouélla. debiendo 
estar legalizadas las firmas de las certi* 
fie*alones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra debe acompañar certificado de lega 
lidad de la documentación aue presente 
referente a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen o bien por el Cónsul de 
esa nación en España

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia 
les v contribución industrial o de utilh 
dades

5.° Cuantos documentos se requieran 
en los pliegos de condiciones particulares 
y económicas como necesarios para to
mar paite en la licitación de este con
curso.

Giión. 11 de junio de 1955—El Presi
dente. José Lónez de Haro—E) Secreta
rio-Contador. Felipe Leguina.

Modelo de vropoaición

Don .......  vecino de   provincia
de .......  según documento de identidad
número ... expedido por .......  eh fe-
cha ...... con residencia en ...... provin
cia de ....... calle o plaza de .......  núme
ro ... . enterado del anuncio publicad* 
en el BOLETIN OFICIAL nEL ESTa 

i DO de) día . . de ... de .... por ta 
Junta de Obras v Servicios del Puerto 

1 de aiJóh-Musel. provincia de Oviedo, y

de las condiciones .-y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en público 
concurso de la adquisición de «Tres grúa3 
automóviles», se compromete a tomar a 
su cargo la adjudicación de dichas grúas 
con estricta sujeción a las condiciones 
y requisitos citados, por ja cantidad
de ......  pesetas (en letra y "en número).

El plazo de entrega será de ..... mesea
(Fecha v firma del proponen te J 
1.456.—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

CORDOBA 

Secretaria

Se anuncia segunda subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de un edificio de nueva planta en 
el solar propiedad de esta Corporación, 
con fachada a la calle Pedro López, con 
carácter urgente y como excepcional, 
acogiéndose al artículo 19 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, conforme al acuerdo de esta 
Diputación Provincial en sesión pública 
ordinaria celebrada el día 10 de diciem
bre del. pasado año. por no haber sido 
adjudicadas al único postor de la pri
mera. al no cumplirse por el mismo los 
preceptos reglamentarios 

Presupuesto: 564.085.92 pesetas.
Fianza provisional: 2 por 100, 11.281.71 

pesetas.
Plazo de ejecución de las obras: Ocho 

meses.
Garantía definitiva: 4 por 100 de) re

mate. más la complementaria en su caso.
Los plieeros. Memoria, provectos, pla

nos y demás documentos se encuentran 
p disposición de ouienes interese en el 
Negociado de Obras Públicas v Paro 
Obrero de esta Secretaría.

Las propuestas se admitirán en el Re
gistro General de Entrada de la Corpo- 
ooración. durante diez días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial duran
te las horas de las diez a las doce, re
integradas con timbres del Estado de 
4.75 pesetas y con sellos provinciales por 
valor de 6 pesetas.

La subasta tendrá lugar el prlmeT día 
hábil que siga al último de admisión de 
pliegos, a las once horas, en el Palacio 
de esta Diputación 

Este gasto se abonará con cargo al 
capítulo de «Resultas» procedente del 
ejercicio de 1948. para lo aue existe el 
oportuno crédito 

Se hace constar aue oor Decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de fecha 
25 de febrero del corriente año. publica
do en este ROLETTN OFTCIAL DEL ES
TADO número 74. correspondiente al 
día 15 del Pasado mes de marzo, oueda 
sin efecto el apartado e) del artículo 57 
del Reglamento de Contratación de las 
Coloraciones Locales vigente 

Esta eumnUdo el número 3 del artícu
lo 25 del referido Reglamento de Con
tra f ación ,

Esta couvor*nto'Ha ha g^o oublicada 
el «Botetín Oficial» de la provincia 

número po correspondiente al día 0 del 
-actual mes.

Modem df vrovosIciAn

Don .......  oue habita en .......  calle
de ...... número . enterado del anun
cio nubhcado con fecha . .  v de las 

'demás condiciones aue se exigen nara 
tomar parte en la secunda subasta de 
las obras de construcción de un. edificio 
de nueva planta en el snlfcr propiedad 
de esa Conmoción con fachada a la 
calle Pedro Lónez se cólmenmete « to
mar q su cargo las mencionad*® obras, 
con estricta «nlccMn a las eondtMon*s 
filenas en la can*(dad de .. (en le
tra) pesetas: igualmente se compromete
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a abonar a loa obreros las remuneracio
nes por Jomada legal y horas extraor
dinarias, que no serán Inferiores a los 
tipos que se abonen', conforme a lo esta
blecido per las Entidades para ello com
petentes

Córdoba. 11 de abril de 1955.— El Se
cretario general, Leonardo de Castro y 
Burea.

1.44a—O.

GRANADA 

Negociado de Contratación

L ic it a c ió n  m ediante  c o n c u r so

En ejecución del acuerdo adoptado por 
la Exorna. Diputación Provincial de Gra
nada en su reunión de 28 de febrero 
de 1955. por el presente se anuncia Uci 
tación para adquisición, por concurso, de 
víveres, medicamentos, calzado, inyecta
bles. telas y prendas confeccionadas y 
útiles de cocina con destino a los Esta
blecimientos Benéficos provinciales, y cu
yo detalle consta en el anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Granada número 72 correspondiente 
al día 30 de marzo de 1955.

Las proposiciones se presentarán, de 
diez a doce horas, en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría General 
de la Excma. Diputación Provincial de 
G roada, dentro del plazo de veinte días 
hábiles a partir de la inserción del pre
sente anuncio en esta diario oficial, y 
serán abiertas al día siguiente hábil des
pués de transcurrido precitado plazo, en 
el Solón de Juntas de la Corporación 
contratante y hora de las doce.

Los lidiadores habrán de constituir 
fianza provisional de 5.000 pesetas v de
finitiva por Valor del 6 por 100 del im
porté de la adjudicación definitiva.

Eri.el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Orpnada» número 72 correspondiente 

día 30 de marzo del chirlen te año. 
ansrece con más detalle las demás cir
cunstancias por que ha de regirse el 
presente concurso

Lo que se hace público; para oonoci- 
miento de los particulares a quienes pu
diera interesar.

Granada, 4 de abril de 1955.— El Se
cretario general. Antonio Hernández-Ca- 
trillo.—Visto bueno, el Presidente, Fer
nando López Nebrera.

1.449.- 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

SEVILLA

En el «Boletín Oficiai d e . la Provincia 
de Sevilla» número 58 del día 9 de mar
zo pasado, se ha publicado un extracto de 

k las bases y programa aprobados para 
proveer en propiedad, mediante oposición, 
cinco plazas de Veterinarios al servicio de 
este excelentísimo Ayuntamiento, con el 
sueldo base anual de 15.C00 pesetas.

Las instancias para tomar parte en ia 
referida oposición deberán presentarse en 
el Registro General -del Ayuntamiento de 
Sevifio. en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de tres meses, contados del 
día siguiente al 1e la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952.

La bases y programa pueden ser exa
minados, en toda su extensión, en la Sec
ción de Personal de la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Sevilla.

Lo oue se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla. 6 de abril de 1955.—El Alcalde. 
Jerónimo Domínguez.

1.459—O

LOS BARRIOS

Queda rectificado el edicto de subasta 
de las obras de abastecimiento de aguas 
de esta ocb’ación. inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 95. del 
día 5 de abril de 1955. página 1066. en el 
sentido de que en el título del mismo qüe 
aparece la palabra Cádiz, debe decir Los 
Barrios (Cádiz)

Los Barrios a U de abril de 1955.—El 
Alcalde (ilegible)

1.447—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don Eduardo Sloc- 
ker de Vega la devolución de la fianza 
que tenía constituida para garantizar el 
desempeño de su cargo de Notario én 
las Notarías de Los Áreos, Masnóu, Vich. 
Arginet, Zaragoza, Buitrago. Carbonero 
el Mayor. Colmenar de Oreja. Siglienza y, 
finalmente. Madrid (capital), se hace sa
ber, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo treinta y dos del vigente Regla
mento Notarial, para que las reclamacio
nes que hayan de deducirse contra la 
expresada fianza se formulen ante la Jun
ta Directiva de este Ilustre Colegio No
tarial en el término de un mes. a contar 
desde la publicación de este anuncio.

Madrid, 11 de abril de 1955.—El De
cano accidental (Ilegible)..

3.486-0,

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
«LA  ALBIXILLA, S. A.  FABRICA 

DE HARINAS

Esta Sociedad, conforme a lo estable
cido en el artículo 50 de la Ley. y para 
los asuntos que ert el mismo se expresan 
y demás de la Orden del día. que se re
partirá. se constituirá en Junta general 
ordinaria de accionistas, en su domicilio 
social, el día 17 de mayo próximo, a ’as 
dieciséis horas, y. en su caso, en segunda 
convocatoria el día siguiente 18 del mis
mo mes. a las diecisiete horas

Lo que se hace público oor el presente, 
a los efectos prevenidos.

Lebrija. 12 de abril de 1955—Por el 
Coneejo de Administración: El Presiden
te H.°. A  Calderón.

3.528-P.

NAVIERA MARITIMA AROSA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social de «Naviera Marítima Arosa. 
Sociedad Anónima», call^ de Valentín Vi- 
queira, núm 2, Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra), a las doce horas del día 
siete de mayo, en primera convocatoria, 
y el día nueve del mismo mes. en se
gunda ,

El objeto de la convocatoria es la apro
bación. si así se acordare, de las cuentas 
de Pérdidas y Ganancias. Memoria v ba
lance' relativo al ejercicio económico de 
1954. así como al nombramiento de Cen
sores e Interventores y demás cuestiones 
reglamentarias.

Los señores accionistas, para su asisten
cia a dicha Junta, deberán cumplimentar 
lo prevenido a este respecto por n» ^  
tatutos sociales

Madrid 15 de *bril de 1955—El i’ reu- 
dente de’ OonsMo de Administración. Du
que del infantado.

3.538 P.

INSTITUTO INDUSTRIAL. B. A.

TARRASA

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 12 de ma
yo próximo, a las doce horas, y de segun
da convocatoria, para el siguiente día há
bil, a ia misma hora, en el domicilio so
cial, con Objeto de someter a su examen 
y aprobación el balance, cuentas y ges
tión social del ejercicio finido, y adopción 
de los acuerdos pertinentes a aue se con
trae la Ley de 17 de Julio de 1951. en 
relación con dicha Junta.

Para asistir a la \Junta. los señores ac
cionistas deberán requisitar lo que dis
pone el artículo 11 de los Estatutos v lo 
establecido en la legislación vigente

Tarrasa. 12 de abril de 1955.—El Presl. 
dente del Consejo de Administración.

3.539-P,

EDITORIAL 
LITURGICA ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, de acúerdo con los pre
ceptos estatutarios, para celebrar Junta 
general ordinaria, en primera convoca
toria, para el día 27 de abril en curso, a 
las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, bajo el siguiente Orden del día:

1.« Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y demás documentos corres
pondientes al ejercicio 1954

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1955

Caso de no reunir número suficiente 
de asistentes, se celebrará la Junta, en 
segunda convocatoria, el día 28 de abril, 
a las cuatro de la tarde.

Se previene a los señores accionistas 
que sólo podrán concurrir a la Junta 
aquellos que con cinco días de antelación 
a la misma, hayan Justificado el depósi
to de sus acciones en la Caja de la So
ciedad o en un Establecimiento de cré
dito, pudlendo delegar en otro acciorils- 
ta. mediante escrito dirigido a la Presi
dencia. los que no puedan asistir perso
nal monte a la Junta.

Barcelona. 9 de abril de 1955 —-El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.540-P.

SLECTRA ADULENSE, S. A*

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de io dispuesto por 
sus Estatutos sociales, ha acordado convo
car a los señores accionistas a Junta ge
nera) ordinaria, la cual se celebrará, en 
primara convocatoria, el próximo día 29 

xle abril, en la avenida de José Antonio, 
número 4. principal, a las cuatro treinta 
de la tarde, al objeto de deliberar sobre 
el siguiente Orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y ba
lances del ejercicio de 1954

2.° Aprobación del renarto de benefi
cios para el mismo ejercicio

3.° Nombramiento de Consejeras.
4.° Nombramiento de C e n s o r e s  dé 

cuentas.
Los señores aócionistas con derecho a 

la Junta que deseen asistir a la reunión, 
deberán proveerse de la tarjeta corres
pondiente, por lo menes. con cinco d'as 
de anticipación a la fecha de la Junta, 
en el domicilio rocia). plaza de lo Leal
tad, núm 3.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará. en secunda en el mismo 
a las dieciséis horas del día 30 de Igual 
mes

Madrid 12 de bril de 1955.—El Con- 
se Jo de Administración.

3.543-P.
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CO M PAÑ IA  DEL FERRO CARR IL 
DE OLOT A GERONA

De acuerdo con lo que previene el ar
tículo 18 de los Estatutos de esta Com
pañía y las disposiciones legales en vi
gor, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará, en primera convocatoria, el día 4 
de mayo de 1955, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Aviñó. núm 50, 
principal, Barcelona, o. de no poder ce
lebrarse en esta primera convocatoria, en 
segunda convocatoria, para el día 6 del 
mismo mes. en el mismo lugar y a igual 
hora, con objeto de tratar del siguiente 
orden del día:

1 Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954. y de la gestión del Con
sejo de Administración durahte dicho ejer
cicio.

2 Nombramiento de señores Óonsele- 
ros. de acuerdo con los Estatutos y dis
posiciones legales en vigor.

3. Nombramiento de señores censores 
de cuentas para el ejercicio de 1955.

4 Ruegos v preguntas.
Para la asistencia a la Junta, y con 

arreglo a lo que dispone el artículo 19 
de los Estatutos, los señores accionistas 
han de depositar, cuando menos, cincuen
ta acciones Estos depósitos pueden ser 
efectuados todos los días laborables, de 
diez a doce horas, hasta dos días antes 
al de la celebración de la Junta. El de
recho de asistencia puede ser delegado, 
de acuerdo con el articulo 20 de los Es
tatutos y lo dispuesto en la Ley de 17 
cié lulio de 1951.

Barcelona. 14 de abril de 1955—Por 
acuerdo del Conselo de Administración, 
el Secretario, Miguel Giralt.

3.544-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA G ARD Y, S. A.

Rambla de Cataluña, 56, 2.° 

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, en su domicilio social, pa
ra el dia 31 de mayo del año en curso, 
a las diecisiete horas, en primera con
vocatoria. y en segunda convocatoria, pa
ra el oía 2 de junio, a las diecisiete ho
ras bajo el siguiente orden del día:

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión social

2 ° Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1954.

3.u Distribución de beneficios.
4.v Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio 1955.
5 ° Ruegos y preguntas.
Barcelona. 5 de abril dp 1955.—El Con

sejero-Delegado (ilegible).
3.545-P.

H ISPANO  V ILLIERS, S. A.

El Consejo de Administración de ésta 
Sociedad ha acordado, con fecha 21 de 
marzo de 1*955. el aumento del capital so
cial en 7 500 000 pesetas, en uso de las 
facultades que le concede el artículo 5.° 
de ios Estatutos, por medio de la emi
sión de 7 600 acciones ordinarias de mil 
pesetas cada una.

En cumplimiento del articulo 92 de la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, se ofrece a los >e- 
íiores accionistas la suscripción preferen
te de las acciones representativas de este 
aumenta a razón de una acción nueva 
por cada dos antiguas mediante el des
embolso inicial e inmediato del 50 por 
100 del nominal suscrlt<

Los señores accionistas que deseen ha
cer uso de este derecho, deberán' mani

festarlo c-n las oficinas de la Sociedad, 
dentro de un plazo de treinta días, a par
tir de la fecha de este anuncio.

Barcelona, 6 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

3.546-P.

C. I. M. S. A.
C ARTO NERA IN D U S TR IA L  

M ADRILEÑA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
I
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de «Cartonera Industrial Madri
leña, S. A.», se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el dia 5 de mayo próximo, 
a las cinco de la tarde, en nuestro do
micilio social, carretera de San Martín 
de la Vega, kilómetro 2, Villaverae, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura del acta anterior.
2y Examen y aprobación, en su caso,

¡ de la Memoria y balance correspondien- 
¡ te al ejercicio de 1954.

3.° Distribución de beneficios, y
4.° Nombramiento de c é n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1955.
Diez días antes de la celebración de la 

.Junta general ordinaria, estarán en las 
oficinas de la Sociedad, a disposición de 
todos los accionistas, los documentos cue 
han de llevarse a la Junta general, in
cluso ios comprobantes, para que puedan 
ser examinados libremente, según pres
criben nuestros Estatutos sociales.

Madrid Í5 de abril de 1955.—El Secre
tario. A. Giménez Caballero.

3.549-P

«P O L IC L IN IC A  DEL VALLES. S. A .»

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 21 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria. el día 5 de mayo próximo, a 
las diez horas, y en segunda convocato- 
*a. el dia siguiente, 6, a la misma hora, 

ambas en el domicilio social de la Com
pañía.

El orden del día lo constituyen los 
asuntos estatutarios > y legalmente señala
dos para las Juntas generales ordinarias.

Granollers. 1 de abril de 1955.—El Se
cretario (ilegible;.

3.550-P

CO M PAÑ IA  ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS 
 ELECTROQUIM ICAS, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el 20 de mayo próximo, en su local so
cial, Alcalá, 44, a las cinco de la tarde, 
en primera convocatoria, y ten segunda, 
el día 21, a la misma hora/con el siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio correspondiente al año 1954, asi 
cómo la gestión del Consejo de Adminis
tración durante ese período

2 . °  Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955

Podrán asistir a esta Junta los señores 
accionistas que obtengan la tarjeta co
rrespondiente en la Secretaría de esta 
Sociedad, hasta el día 19 del próximo 
mayo.

Madrid. 15 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro Barrié de la Maza.

3.556-P.

M ANUFACTURAS 
M ECANICAS DE ESPARTO. S. Ao

Diputación, 282

BARCELONA

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 13 y 30 de los Estatutos so
ciales. se convoca Junta general ordina
ria, en primera convocatoria, para el día 
30 del corriente mes, a las cinco de la 
tarde, en el domicilio social para la apro
bación del balance del finido ejercicio 
de 1954. y nombramiento de censores de 
cuentas nara 1955.

Barcelona, 13 de abril de 1955 — Por 
acuerdo del C. de A., el Secretario. Isidro 
iglesias.

3.558-P.

EL HOGAR Y LA  MODA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social. 
Diputación. 211, Barcelona, el día 29 de 
abril de 1955, a las doce de la mañana, 
con arreglo al siguiente orden del día: 
Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio de 1954 Pro
puesta de distribución de beneficios. Nom
bramiento de accionistas censores de 
cuentas para 1955.

Barcelona, 12 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,

3.559-P.

CO M PAÑIA DEL T R A N V IA  ELECTRICO 
DE SAN SEBASTIAN A TOLOSA  

SOCIEDAD ANO NIM A

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los señores accionistas pára el día 14 
de rfia.vo próximo, a las dieciséis horas, 
en el domicilio social, Miguel Servet, nú
meros 113 y 115, para tratar del examen 
y aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1954, distribución 
del .saldo de la cuenta de pérdidas y ga
nancias, designación de censores de cuen
tas v ruegos y preguntas.

De no concurrir representación bastan
te, la Junta se celebrará en segunda con
vocatoria al siguiente día, en el lugar y  
hora señalados.

Zaragoza, 12 de abril de 1955—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Angel de Escoriaza* y Castillón.

3.582—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, 8. A.

Asamblea general de obligacionistas de 
la emisión febrero de 1955 (sexta serie)»

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo preseptuado en 
el artículo 125 de la Ley de 17 de juño 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas, se convoca para cele-» 
brar asamblea general de obligacionistas 
a ios tenedores de obligaciones de esta 
emisión La reunión se celebrará en el 
domicilio social, Cedaceros, número 10, 
Madrid, el día 7 de mayo de 1955, a las 
doce de la mañana, en primefa convoca
toria. y con arreglo al siguiente orden 
del día:

ly  Aprobación de la gestión del Co
misario nombrado en la escritura de emi
sión

2.° Confirmación del mismo, en su ca
so, y confirmación asimismo del Comisa
rio suplente.

3.() Aprobación del Reglamento de Ré
gimen Interior del Sindicato.
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Podrán asistir a la Asamblea los obli
gacionistas qué acrediten en forma ha
ber suscrito títulos de esta emisión en 
cualquiera de los Bancos aseguradores de 
la misma y soliciten la tarjeta de asis
tencia en las oficinas centrales y sucur
sales de los Bancos de Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano Americano.

En el caso de no concurrir a la reunión 
convocada, personal o debidamente re
presentados, las dos terceras partes de 
las obligaciones en circulación de esta 
emisión, la Asamblea tendrá lugar en se
gunda convocatoria el día 8 de junio de 
1955, en el mismo lugar y hora y con 
arreglo al mismo orden del día.

Madrid. 12 de abril de 1955.—El Comi
sario del Sindicato,

3.586—P0

SOCIEDAD ANONIMA 
DE TRANSPORTES «LA CASTELLANA»

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
Alenza, número 20, el día 29 de abril, a 
las diez treinta horas, en primera convo- 
vatoria, y a las once, en segunda, bajo el 
siguiente orden «del día:

1.° Aprobación del acta anterior.
2.° Examen y aprobación de la Memo

ria, balance y cuentas del ejercicio 1954.
3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
5 o De la gestión del Consejo durante 

el referido ejercicio.
6 n Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de abril de 1955.—El Presi

dente. Ramón Pardo.
3.589—P.

« M Y R U K G I A » ,  S .  A .

El C o n s e j o  de Administración de 
éMYRURGIA», S. A., convoca a los se
ñores accionistas para celebrar Junta ge
neral extraordinaria el día 5 de m ayo. 
próximo, a las doce horas, en el local 
social, calle Mallorca, número 351, al ob
jeto de discutir, y en su caso aprobar, la 
distribución a las acciones de un divi
dendo a cuenta de los resultados del ejer
cicio de 1954.

Para asistir a la Junta deberán depo
sitarse. con cinco días de antelación y - 
en la Caja de la Soci^ad. acciones que 
representen 5.000 pesetas, por lo menos, 
o resguardos de ellas extendidos por un 
Banco legalmente constituido.

Barcelona. 15 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
E. Moneaal Prat.

1.651—P.

RESINERA DEL CARMEN, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo que de
terminan los Estatutos Sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas para el día 4 de mayo próximo, a 
las siete de' la tarde, en el domicilio so
cial, plaza de Celenque, número 1, para 
tratar de los siguientes asuntos:

’ l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión del Consejo 
de Administración, correspondientes al 
ejercicio de 1954.

2.° Renovación estatutaria del Conse
jo  de Administración.

3.°- Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

4.° proposiciones de los señores accio
nistas.

Si no se reuniere número suficiente de 
acciones para celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, a u e d a nuevamente 
convocada en segunda, en el mismo lu
gar. local v hora, para el siguiente día 
5 der mismo mes. ,

Madrid 14 de abril de 1955.—El Secre
tario d e 1 Consejo, Fernando Rodríguez- 
Mi ñon.

3.590-P.

PLAYA DE MADRID, S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas que tendrá lugar el 
30 del corriente mes de abril, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio de la Socie
dad, Monte Esquinza. número 30, para 
examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria. balance y cuentas del ejercicio 
de 1954, nombrar accionistas censores de I 
cuentas para 1955 y aprobar el acta de 
esta Junta.

Los señores accionistas recogerán la 
tarjeta de asistencia en el domicilio so
cial, mediante la entrega en depósito de 
sus acciones, con cinco días de antela
ción. por l o , menos, a ' la fecha de la 
Junta.
* Madrid. 14 de abril de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.591-P.

UNION DE DETALLISTAS DEL RAMO 
DE ALIMENTACION, S. A.

(U. D. R. A, S. A.)

Se convoca a les señores accionistas 
a Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, a las once 
horas del día 13 de mayo, en primera 
convocatoria, y en segunda el día 15, a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
día:

1.n Examen y aprobación, ,en su caso 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio 1954.

2.° Renovación de cinco Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
4.° Asuntos diversos v generales.
Huelva. 12 de abril de 1955.—El Pre

sidente d e l  Consejo de Administración.
1.614-P.

HISPANO BELGA DE COMERCIO E 
INDUSTRIA, S. A.

J unta general o rdin agia

v Por la presente se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 20 de mayo de 
1955, a las dieciocho horas, en el domi
cilio social, Héroes del Diez de Agosto, 11, 
al objeto de proceder a la discusión v 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias correspondientes al ejercicio de 1954. 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas y renovación de señores Conse
jeros.

Madrid, U de abril de 1955.*-E1 Pre
sidente.

3.585—P.

CEMENTOS REZOLA» S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día once de mayo próximo, en primera 
concovactoria, a las doce horas, en el do
micilio social, Fernando el Santo, 11, pri
mero.

Será objeto de la Junta proceder al exa
men de los datos correspondientes al 
ejercicio 1954 y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, informe de los cen
sores de cuentas, así como propuesta del 
Consejo para aplicación del saldo.

Se procederá asimismo al nombramien
to de los censores de cuentas para el 
ejercicio 1955.

3f>rá necesario el cumplimiento de lo 
establecido en Ior artículos 18 y 19 de

o Estatutos sociales.

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Con-
; 'i de Administración.
3560—P.

AUXILIAR DE LA INDUSTRIA 
Y CONSTRUCCION. S. A.

(A. I. C. S. A.)

J unta general ordin aria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or-

n»ria de accionistas, que tendrá lugar 
día once de mayo próximo, en pri- 

I mera convocatoria, de haber lugar, o el 
día 12. en segunda convocatoria, a las 
once horas, en el domicilio social, Fer
nando el Santo. 11. primero.

Será objeto de la Junta proceder ai 
examen de los datos correspondientes 
al ejercicio 1954 y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, informe de los 
censores de cuentas, así como propues
ta del Consejo, en relación al saldo re
sultante en la expresada cuenta de Pér
didas y Ganancias.

Se procederá asimismo al nombramien
to de los censores de cuentas para ei 

• ejercicio 1955.
Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Con

sejo de Administración.
3 560—P.

ELECTROLITICA ESPAÑOLA, S, A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que la Junta general or
dinaria convocada para el día 30 del ac
tual se celebrará a las once de la ma
ñana.

Bilbao, 14 de abril de 1955.—El Con
sejo de Admiinstración.

3.561—P.

NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA.

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a loa señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
día 11 de mayo próximo, a las doce ho
ras y treinta minutos, en el local social. 
General Sanjurjo. número 58. con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, cuentas y balance 
correspondientes al ejercicio de 1954.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de, accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1955.

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración* 
José Mari a del Rey Caballera

3.562—P.

ELECTRA DE ARANDA, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca á  los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domici
lio social, calle de Santa Lucía, núme- 
mero 7, el día 18 de mayo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, al ob
jeto de someter a su examen y aproba
ción la Memoria, Balance, cuentas y dis
tribución de beneficios dél ejercicio de 
1954, designación de censores de cuen- 

para el ejercicio de 1955 y adopción 
de los acuerdos que procedan con arre
glo a las disposiciones en vigor.

Podrán asistir a la Junta aauellos ac
cionistas que acrediten su calidad de ta
les, exhibiendo los títulos que posean o  
el resguardo de su depósito en el Ban
co de Bilbao de esta plaza o en las ofi
cinas de esta Sociedad, con cinco días 
de antelación a la reunión, donde **
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las proveerá de la oportuna tarjeta de

ocia.
Durante los quince días anteriores a 

h  i-olebi a c ió n  fie la Junta estarán a 
d isp o s ic ió n  de los señores accionistas la 
Air mor'la. balance y cuentas del ejerci
cio. asi rom o la propuesta de distribu
c ión  de beneficios.

Arnnda de Duero. 14 de abril de 1955 
DI Consejo de Adm inistración,

3.564—P

COMPAÑIA VIZCAINA DE MADERAS,
SOCIEDAD ANONIMA

J u n i a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas 
n Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el dom icilio social de esta So
ciedad. Gran Via. 37. Bilbao, el día 7 
fie mayo corriente, a las seis de la tar
de para someter y norobar. en su caso, 
la gestión social. Memoria, balance y 
cuerna do Pérdidas y Ganancias y nom- 
I ¿-amiento de censorese para el ejerci
cio  de 1955.

Bilbao. 11 de abril de 1955.—*£1 Con
sejo  do Administración.

3.563— P.

AVIACION V COMERCIO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el salón de actos de la Cám a
ra de Com ercio de Bilbao (Rodríguez 
Arias. 6; el ciía 3 de mayo próximo, a 
las doce de la mañana, en primera con 
vocatoria. y si fuera necesario, en se
gunda convocatoria, el siguiente día, a 
ía misma hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1> M odificación general de los Esta
tutos sociales.

2.° Reorganización del Consejo.
Fara conocim iento y estudio de los se

ñores accicnistas se halla a la disposi
ción  de los mismos el proyecto de los 
nuevos Estatutos, que -serán sometidos 
u su nprobación, en las oficinas de la 
Compriñia en Bilbao (calle de Buenos 
Aires, 1) y en M adrid (calle de la Adua
na. 33», donde podrán exam inarlos ‘ du
rante las horas de despacho.

Bilbao. 15 de abril de 1955.—-El Pre
sidente del Conspjo d e ' Adm inistración, 
José Pazo Montes.

3.566— P.

ESTABLECIMIENTOS VILAR, S. A.

BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de dicha Sociedad, que se 
celebrará el dia 30 de abril, a las seis 
cíe la tarde, en el dom icilio social para 
la aprobación de la M emoria y balance 
correspondiente al ejercicio  de 1954.

Barcelona. 13 ds abril de 1955.—El G e
rente. Luis Vilar.

3.578—P.
SOCIEDAD ESPAÑOLA

DE CONSTRUCCIONES BABCOCK 
& W1LCOX. C. A.

So advierte a los señores accionistas 
de »a Seriedad que por no haberse pre
sentado. dentro del plazo establecido, el 
num ero suficiente de accionistas y ac
ciones para la celebración de las Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria con- 
v 'r.»HoS para el 21 del actual, a las diez 
y media v once de la mañana, respecti
vam ente. en primera convocatoria, ten
drán que ser llevadas a efecto en segun
da, o sea el día 22. a las mismas horas.

Bñbao. 16 de abril de 1955 —El Vice- 
presidente-Director-Gerente, L. José de 
Tor ont.pqui e Ibarra,

3 579—P.

FABRICA DE ELECTRICIDAD 
DEL PACIFICO, S. A.

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que se celebrará en el. dom i
cilio social el día 29 del corriente mes. 
a las once de la mañana, en primera 
convocatoria, o veinticuatro horas des
pués en segunda, para someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1954 y nombra
m iento de un Consejero.

Madrid. 13 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.581—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto s

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia núm ero siete de esta 
capital,
Hago saber: Que en la pieza quinta de 

calificación de ia quiebra de los autos de 
ju icio  universal del com erciante de esta 
plaza don Enrique Ferrer Scaramuzza, se 
ha dictado la siguiente

Providencia: Juez, señor Herrera.—M a
drid a cinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Por em itido el corres
pondiente in form e sobre calificación  de 
la quiebra por él Excmo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia,, y de conform idad con, lo pre
ceptuado en el artículo 1.383 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, entréguense* los' 
autos al quebrado, don Enrique Ferrer 
Scaramuzza, por térm ino de seis días 
para que conteste a aquella solicitud. Y 
encontrándose en ignorado paradero di
cho quebrado, hágase la notificación  al 
mism o por medio de edicto que se publi
cará en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, entregándose a este fin  al Procu
rador seíior Ullrich, y fíjese otro edicto 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado.—Lo m andó y firm a S. S.a, doy 
fe.-—A nte mí, José María López-Orozco. 
Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación  la pro
videncia preinserta a los fines acordados 
al quebrado, don Enrique Ferrer Scara
muzza, en ignorado paradero, se publica 
el presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en M adrid a cinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y cin 
co.— Juan Herrera.—-El Secretario, José 
M aría López-Orozco.

3 584—A. J.

En virtud de providencia de dos del ac
tual, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia núm ero 1. D ecano de los 
de esta capital, en el procedim iento que 
al am paro del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se insta por don Félix Bergas 
Muñoz contra don Pablo Cepeda Yáñez. 
en reclam ación de un préstamo hipoteca
rio. se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez. la finca hipotecada 
en Villaherrnosa. partido judicial de In 
fantes. tierra destinada a pastos, con 
m onte de romero, chaparro y sabina, en

el cuarto de Laguna Blanca, sitio titulado 
«Loma Pajarera», de una superficie de 
310 fanegas y 10 celemines, equivalentes 
a 2C0 hectáreas y 19 áreas, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de esve 
Juzgado sito en la calle dei General C as
taños. número 1. el día 30 ce  mayo pró
ximo. a las once y media de su mañana, 
prevuv-mdose a los lid iadores:

1.° Que el tipo del remate es e! de 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas, se
tenta v cinco por ciento del tipo que sir
vió pera la primera no admitiéndose pos
tín as oue no cubran dicho tipo

2." Que para tomar parte en la su .cas
ta deberán consignar previamente- el diez 
por ciento del expresado tipo, sin cuya 
consignación no serán adm itidos; y

3/* Que los autos y la rerí ificación del 
Registro a aue se refiere la regla cuarta 
del artículo 131, antes citados estarán de 
m anifiesto en la Secretaría del que re
frenda. entendiéndose que todo licitado!* 
acepta com o bastante la titulación y oue 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor , continuarán subsistentes .enten
diéndose oue el rematante los acenta y 
oueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción p1 precio del remate

Dado en Madrid a 5 de abril de 1955 — 
Miguel Granados.—El Secretario, José de 
MoMnuevo

3.580— A J.

BARCELONA

E d iu io

En virtud de io dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número seis de 
Barcelomi, en providencia de treinta y 
uñó de m arzo ' ultimo, dictada en ios ari
tos del ju icio declarativo de m ayor-cuan 
tía, promovidos por «Publicidad Cid, So
ciedad Anónim a», contra doña Blanca 
Antich Hervé, actualm ente en paradero 
ignorado, se cita, por el presente, a di
cha doña Blanca Antich Hervé, para que, 
en virtud de lo solicitado por la parte 
demandante, com parezca ante dicho Juz
gado, sito en el Palacio de JuSt icia, el 
día veintiocho del actual, a las once ho
ras, con el fin de prestar confesión en 
juicio, bajo apercibimiento, si no com pa
rece, de pararle el perjuicio a que en de
recho haya lugar

Barcelona. 2 de abril de 1955.—El Se
cretario. Antonio González.

3.553— A. J.

TORTOSA
Ed ic to

Cum plim entando orden de la Superio
ridad. se com unica por el presente edic
to, anunciando que se va a proeeae* al 
espurgo de los documentos, causas v pro
cedimientos. etc., incoados en este Juz
gado antes de 1 de enero de 1923 v se 
señala un plazo de quince días para que 
puedan formularse las oportunas recla
maciones.

Tortcsa. 23 de marzo de 1955 —E’ Juez 
de Primera Instancia, Antonio Manila,

1.622—A. J.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Manre- 
sa deja sin efecto la requisitoria refe
rente, al procesado en sumario 144 de 
1953. José Esteban Sanabre.— (1.991)

El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes,deia sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 56 de 
1949. Juan Pérez Avala.— (2 C02).

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar deja sin efecto la reauisitoria re
ferente al procesado en sum ario 40 de 
1953, Juan González G a rc ía — (2.017)


